
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

PRESENTE 

Los suscritos CC. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ Y VÍCTOR ANTONIO 

CORRALES BURGUEÑO, la primera, Diputada del Partido Sinaloense de esta LXIII 

Legislatura, y el último, ciudadano sinaloense; en ejercicio de las facultades que nos 

confieren el artículo 45, fracciones 1 y V de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa, y los artículos 18 fracción 1, 135 y 136 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar ante esta Soberanía la siguiente: 

Iniciativa de Decreto por el que se REFORMA la fracción 111 del apartado A 

del artículo 13 Bis y se ADICIONA el apartado C del Artículo 13 Bis, de la 

Constitución política del Estado de Sinaloa. 

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO 

l. En atención a lo mandatado por el artículo 45 Fracciones 1 y V de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, que señala que los diputados en la entidad y los 

ciudadanos sinaloenses, estamos legitimados para presentar iniciativas de ley, con 

tal carácter así lo estamos ejerciendo; 

11 . Es función de esa Honorable Sexagésima Tercera Legislatura, revisar el orden 

jurídico para el estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos estamos 

presentando formalmente con este documento; y 

111. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a armonizar reformas y 

adiciones al artículo 13 Bis de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 
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derivadas del decreto expedido por el Congreso de la Unión de adiciones a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer a los 

afromexicanos como las personas afrodescendientes e integrantes de la 

composición pluricultural de la Nación. 

Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Cuando se habla sobre un ciudadano afrodescendiente es fácil concluir que es una 

persona que desciende de alguien que nació en África. En cambio, el término 

afromexicano es un mexicano que, al mismo tiempo es africano, natural o nacido en 

África. 

No obstante, el término afromexicano también se ha entendido como persona 

mexicana que desciende de africanos y deja de lado aquellos afrodescendientes 

que, de diversas regiones del continente, recorren nuestro país en calidad de 

migrantes, indocumentados o, incluso, turistas, cuyos derechos se rigen por marcos 

jurídicos distintos a los que se pretende desarrollar con el reconocimiento 

constitucional de los afromexicanos. 

Los afrodescendientes a más de 500 años de su llegada a México, los 

autodenominados negros, jarochos, costeños, siguen siendo objeto de 

discriminación y racismo, ya que estos viven en invisibilidad total al no ser sujetos 

de derechos plenos, no tomando en cuenta que son pueblos originarios que 

conformaron nuestro Estado de Nación, por ello es importante su inclusión en 

nuestra Constitución, como una de las tres raíces culturales, sociales e históricas 

de nuestro país. Según la encuesta lntercensal realizada por ei iNEGI en marzo de 

2015, existen 1 millón 381 mil 853 personas que se consideran ~frodescendientes 

y representan 1.2 por ciento de la población nacional; de ellos, 705 mil son mujeres 
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y 677 mil son hombres; siendo Guerrero, Oaxaca, Veracruz, Ciudad de México y 

Estado de México los de mayor población, aunque hay presencia afromexicana en 

todo el país 

A su vez en la encuesta anteriormente mencionada, se especifica que en el Estado 

de Sinaloa en el 2015, se contaba con una población de 1148 personas 

afrodescendientes, los cuales constituyen el 0.04% de la población del Estado en 

ese año. 

En ese sentido, coincidimos en la pertinencia de establecer la previsión normativa 

pertinente en la Constitución Política del Estado de Sinaloa para incorporar en su 

texto el reconocimiento a la población de nuestro Estado que desciende de pueblos 

originarios de África, en razón de que sus ancestros fueron trasladados al 

Continente Americano bajo la inhumana e inmoral práctica de la esclavitud , tanto a 

lo que entonces era el territorio de la Nueva España, como a otras colonias europeas 

en América y desde las cuales, bajo diversas circunstancias, se trasladaron a 

nuestro país en la legítima búsqueda de la libertad personal más elemental. 

Estimamos pertinente exponer que la población descendiente de pueblos originarios 

de África que arribó a lo que fue la Nueva España, lo hizo bajo la figura de la 

esclavitud, la cual se basó principalmente en la importación de esclavos de ese 

continente para trabajar en las plantaciones, ranchos o zonas mineras del virreinato, 

sobre la base de que su fortaleza física los hacía aptos para trabajar en zonas 

cálidas. 

En 1517, Carlos V estableció un sistema de concesiones por el cual sus súbditos 

de América podían utilizar esclavos, iniciándose así el comercio inherente. Cuando 

los españoles establecieron en Nueva España, traían consigo algunas personas en 

cal idad de esclavos. Cabe mencionar que los frailes dominicos que llegaron a 

·América denunciaron la condición de esclavos en que vivían y , al igual que los 

prelados de otras órdenes se opusieron a ese trato injusto. 
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Mediante una Bula promulgada por el Papa Urbano VIII el 22 de abril de 1639, se 

prohibió la esclavitud en las colonias de España y Portugal en América. La medida 

fue aprobada por el Rey Felipe IV de España con relación a los indígenas, pero 

permitió la pervivencia de esa oprobiosa institución en quienes habían sido 

trasladados de África como esclavos. Muchos de ellos, conocidos como 

"cimarrones" alcanzaron su libertad al escapar de sus lugares de trabajo y refugiarse 

en las montañas, sobre todo en ciertas porciones del territorio que ocupa el Estado 

de Veracruz. 

La explotación que en la Nueva España se hacía sobre la población indígena y las 

consecuencias de las enfermedades infecciosas que llegaron a América con la 

población europea, redujeron considerablemente a ese grupo humano. La 

reducción fue grave y motivó, para evitar que se detuviera la producción, que el 

Virrey Enríquez en 1580, recomendara la compra de esclavos negros por cuenta 

del Monarca, para distribuirlos al costo entre mineros, dueños de cañaverales y 

molinos, así como de otros empresarios españoles. A partir de esa fecha se 

incrementó la introducción ilegal de esclavos procedentes del África, mediante una 

autorización de 5000 cada año. 

En el siglo XVI África se convirtió en el territorio del que se extrajo a la población 

esclava del mundo. Fue en ese contexto que arribaron a España, personas cuyos 

orígenes se encontraban en los pueblos de la etnia negra que habitaban en ese 

continente. Sin dejar de mencionar la tragedia de todas las personas que murieron 

al ser sometidas a la esclavitud con los penosos traslados marítimos hacia América, 

su traslado a la Nueva España se apreció como una forma de resolver la necesidad 

de la demanda de mano de obra. Se estima que 1521 en la Nueva España la 

población proveniente de África no rebasaba una docena de personas; para 1570 

se estima que había cerca de 20,000 y el1646 se estimó que ascendían a más de 

35,000. Esa población fue descendiendo y en 1810 se consideró que había 

alrededor de 10,000 personas de ese origen, distribuidas principalmente las costas 

y zonas tropicales. 
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Los trabajos de investigación que se han realizado señalan que hubo una irt:"Jportante 

introducción de esclavos africanos a la Nueva España en los siglos XVI y XVII , 

principalmente destinados a las regiones del norte de la Colonia para su 

participación en los cultivos de caña de azúcar, el pastoreo, los obrajes y la 

explotación de las minas. 

Hoy en distintas zonas del Golfo de México y de la Cuenca del Pacífico Mexicano 

se percibe la huella de la población descendiente de pueblos originarios de África, 

particularmente en los estados de Veracruz, Oaxaca y Guerrero. Sin embargo, 

también existen antecedentes de su traslado a San Luis Potosí, específicamente a 

la Villa de Zaragoza. 

Durante la activa mezcla inicial colonia, quien se encontrara en calidad de "esclavo" 

podía comprar su libertad, mediante la obtención de un préstamo a través de la 

liberación de sus amos antes de su muerte. También se suscitaron casos de 

esclavos que lograban huir del cautiverio y se refugiaban en zonas de difícil acceso 

para evitar ser recapturados por sus perseguidores. Así surgieron pequeñas 

poblaciones que serían conocidas como "palenques". A esos lugares empezaron a 

llegar esclavos liberados bajo el temor de ser sojuzgados nuevamente. 

Con relación a la población trasladada a América en condición de esclavos o 

sometidos a la esclavitud en el territorio de la Nueva España, el diario de los 

insurgentes los del siglo XIX incorporó como una premisa sustantiva la abolición de 

la esclavitud. Así, por instrucciones de Don Miguel Hidalgo y Costilla, el 19 de 

octubre de 181 O José María Arozamena publicó en Valladolid (hoy Morelia) la 

disposición pertinente. Y así lo hicieron Ignacio López Rayón en Tlalpujagua el 24 

de octubre de 181 O, José María Morelos y Pavón a través del Bando· del Aguacatillo 

el 17 de noviembre de 1810, y el propio Miguel Hidalgo, en Guadalajara el 29 de 

noviembre de 1810. 
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Al morir Hidalgo, la evolución de la esclavitud fue ratificada por López Rayón en los 

Elementos Constitucionales de abril de 1812 y por José María Morelos en los 

Sentimientos de la Nación, en septiembre de 1813. Al consumarse la independencia 

nacional, los antiguos insurgentes Guadalupe Victoria y Vicente Guerrero, 

ratificaron la abolición de la esclavitud mediante sendos decretos presidenciales 

durante sus mandatos, publicados, respectivamente, el 16 de septiembre de 1825 

y 15 de septiembre de 1829. 

En esta breve referencia histórica pretendemos poner de manifiesto que el origen 

de la población mexicana que desciende de pueblos de la etnia negra de África fue 

la mano de obra esclava durante el Virreinato de la Nueva España, cuya condición 

fue rechazada, condenada y materia de abolición por la gesta libertaria de nuestra 

Independencia, incorporándose a nuestro orden jurídico la proscripción de la 

esclavitud y el pleno acceso de la población con orígenes históricos en el continente 

africano a la esfera de derechos de todo nacional de nuestro País. 

En ese orden de ideas, tenemos plena convicción en que la Constitución Política 

del Estado de Sinaloa incorpora el reconocimiento específico a la población 

mexicana o que no siéndolo habita en nuestro país, y cuya ascendencia en términos 

históricos y étnicos, se encuentra en pueblos de la etnia negra originarios de África. 

Tenemos la certeza de que esa población representa una vertiente específica de la 

composición pluricultural de nuestro país. Si bien no son los pueblos indígenas que 

habitaban el territorio nacional al iniciarse la colonización , constituyen comunidades 

con identidades propias derivadas del origen de sus ancestros en los pueblos que 

habitaban en África y que por distintas razones, pero principalmente por haber sido 

privados de su libertad para imponerles un régimen de esclavitud fueron trasladados 

al territorio americano. 

Debemos entonces realizar el reconocimiento específico de las comunidades que 

descienden de esos pueblos que habitaban originalmente en África, así como el 

reconocimiento de sus derechos humanos y las garantías para su ejercicio efectivo. 
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Tomando en cuenta lo anterior, en el Partido Sinaloense estimamos que sin 

demérito del reconocimiento que merecen todos los esfuerzos internacionales y 

nacionales en contra de la discriminación racial , lamentablemente los prejuicios 

sociales reportan la existencia de conductas discriminatorias en detrimento de la 

población que presenta características raciales distintas a la generalidad de la 

población, e incluso distintas a supuestas concepciones de un origen o una 

vinculación racial mayormente aceptada o favorable. 

Precisamente por los diferentes orígenes étnicos, por las diferentes características 

raciales entre distintos grupos de personas, la circunstancia histórico-sociológico de 

que las personas que descienden de pueblos originarios del África, padecen 

expresiones y manifestaciones de discriminación. 

Sin adentrarnos ahora en las previsiones del párrafo quinto del artículo 1° 

constitucional en torno a la prohibición de discriminar a toda persona por cualquier 

causa que atente contra su dignidad y pretenda anular o menoscabar sus derechos, 

debemos recordar que esa adición constitucional publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 14 de agosto de 2001 , 'dio lugar a la emisión de la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación, ordenamiento jurídico que reconociq la 

necesidad de establecer medidas preventivas y sancionatorias de cualquier tipo de 

discriminación por motivos étnicos o raciales. 

Así, se establecieron el sustento constitucional y el ordenamiento para atender y 

combatir fenómenos de discriminación en contra de la población que, en razón de 

su origen ancestral en pueblos originarios de África, tienen características 

inherentes a la etnia negra. 

Sin demérito de esas acciones legislativas, las ejecutivas y judiciales, congruentes 

con el principio de la prohibición de la discriminación, en este caso por razones 

étnicas o raciales, es posible identificar no sólo condiciones y situaciones que 
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pueden incidir en conductas discriminatorias, sino también rezago en el desarrollo 

político, económico, social y cultural de esas comunidades y sus integrantes, en 

razón del prejuicio discriminatorio por sus singularidades étnicas. 

En ese sentido, quienes suscribimos la presente iniciativa, consideramos que es 

menester afirmar en nuestro orden Constitucional Estatal , tanto el reconocimiento a 

las personas mexicanas o que habitan en nuestro país y que descienden de pueblos 

de la etnia negra originarios de África, como el fortalecimiento de la normatividad en 

esa jerarquía de nuestro orden jurídico a favor de la acción del Estado Mexicano, 

para promover la auténtica igualdad de trato y de oportunidades para esa población, 

así como para erradicar por la vía de la prohibición y la sanción cualquier tipo de 

conductas discriminatorias. 

Como se apuntó en la consideración anterior, mediante la adición constitucional 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 2001, nuestra 

Ley Fundamental incorporó en forma nítida y específica la prohibición de discriminar 

a cualquier persona por cualquier causa porque se atenta contra su dignidad, ante 

una supuesta pretensión de menoscabar o anular sus derechos y libertades. Esa 

prohibición general incorporó, de manera tajante, el señalamiento de las 

denominadas universalmente como "categorías sospechosas" de discriminación. 

Entre ellas, figura en primer término la discriminación por origen étnico. Se trata de 

la recepción en nuestra Norma Suprema, de las previsiones universales de los 

principales instrumentos acuñados por la comunidad internacional en materia de 

derechos humanos, destacadamente el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 

la Convención lnteramericana sobre Derechos Humanos; a su vez, en lo relativo a 

la prohibición de discriminar motivada por prejuicios de carácter étnico o racial , 

estamos ante la expresión en nuestra Ley Fundamental de lo previsto por la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas Formas de Discriminación 

Racial. 
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Es entonces posible sostener que, por razones históricas y sociales, la 

discriminación racial es la primera categoría sospechosa en torno a la motivación 

de conductas que atenían contra la dignidad de las personas y buscan la limitación 

o la supresión de sus derechos y libertades como seres humanos. 

Una norma genérica incorporada a prácticamente todos los Pactos y Convenciones 

internacionales sobre derechos humanos, es la relativa a la prohibición de la 

discriminación por cualquier causa entre seres humanos y la interpretación de sus 

normas con base en esa premisa. 

En ese sentido, el Estado Mexicano ha asumido, en forma reiterada, la obligación 

frente a la Comunidad de Naciones en torno a la prohibición de cualquier conducta 

discriminatoria, particularmente por motivos étnicos o raciales, con los deberes 

consecuentes de prevenir esas conductas y de sancionarlas en caso de que 

ocurran. 

De hecho, puede afirmarse que sin dejar de considerar fenómenos discriminatorios 

originados en cualquier prejuicio derivado de las diferencias entre los seres 

humanos, la discriminación por motivos raciales o étnicos resulta de carácter 

particularmente oprobioso en la segunda década del siglo XXI. Ninguna 

discriminación tiene justificación ni debe tolerarse, pero quizá la más execrable sea 

la discriminación derivada de prejuicios étnicos o raciales. 

El artículo 13 Bis. de la Constitución Política del Estado de Sinaloa reconoce la 

composición pluricultural del Estado de Sinaloa, sustentada originalmente 

sustentada originalmente en sus pueblos y comunidades indígenas que son 

aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del 

Estado, al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 

sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 
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La autonomía y libre determinación, es una condición jurídica que no abstrae la 

jurisdicción del Estado a los pueblos y comunidades, sino reconoce las cond iciones 

y características propias de los indígenas con base en su historia y elementos 

identitarios basados en la práctica acostumbrada de sus usos y costumbres. El 

respeto a sus tradiciones, formas de vida y expresiones culturales, garantiza una 

convivencia ordenada entre la población indígena y la sociedad en general y, al 

mismo tiempo, propicia condiciones para eliminar los actos de discriminación y 

exclusión social de que han sido objeto a lo largo del tiempo. Los usos y costumbres 

y los sistemas normativos se ejercen en el contexto de la libre determinación y 

autonomía de cada pueblo o comunidad , pero dentro de los cauces del orden 

constitucional del Estado y del respeto pleno a los derechos humanos plasmados 

en la Constitución. 

La equiparación de derechos de los pueblos y comunidades indígenas a otras 

comunidades, como lo establece el último párrafo del artículo 13 Bis de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, posibilita que esta condición jurídica, 

por una parte, no tenga un carácter exclusivo, y, por la otra, que la misma acredite 

a otras comunidades el reconocimiento expreso del Estado, para que cuenten 

también con el acceso a la jurisdicción del mismo, en condiciones de igualdad y 

equidad. El texto constitucional referido señala: Sin perjuicio de los dere·chos aquí 

establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y pueblos, toda comunidad 

equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como lo 

establezca la ley. 

En razón de ello, se somete a consideración de esta Soberanía esta iniciativa con 

e·l objeto de reformar la Constitución Política del Estado de Sinaloa, mediante en la 

cual se busca armonizar lo expuesto a la reforma del artículo 2do de la Constitución 

Política De los Estados Unidos Mexicanos 

Por lo que estando facultado el Honorable Congreso del Estado para exped ir, 

reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor 
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administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social, de 

conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 

en su Ley Orgánica, se emite el siguiente: 

DECRETO NÚMERO: ---

ARTÍCULO ÚNICO: Se REFORMA la fracción 111 del apartado A del artículo 13 

Bis y se ADICIONA el apartado C del Artículo 13 Bis, de la Constitución política 

del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

Art. 13 Bis .... 

A. 0 0 0 

l. a 11. ... 

111. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a 

las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 

interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas participen en 

condiciones de igualdad, así como a acceder y desempeñar los cargos públicos 

y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en un 

marco que respete el pacto federal y la soberanía del Estado; 
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IV. a VIl. .. . 

B . ... 

l. a IX . ... 

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, 

cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición 

pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados 

en los apartados anteriores del presente artículo en los términos que 

establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, 

desarrollo e inclusión social. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrara en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se le opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 
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ATENTAMENTE 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 16 de julio de 2019 

DIP. JESÚS ANGÉ ICA DÍAZ QUIÑÓNEZ 

CIUDADANO SINALOENSE 

C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 

----~::-:--··-.,~ 
í LXlll LEGISLATURA 

H. CONGRESO DEL ESTAD O 
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